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PRECIO r.E SUSCRIPCION

PARA LA CAPITAL.

Por un año... 17‘50 pesetas
Por seis meses. 9‘10 »
Por tres id.... 4‘90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año... 20 pesetas.
Por seis meses. 10‘65 »
Por tres id.... 6 »

Número suelto. 0‘25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SUBCOS.
Se publica los Lunes, Miércoles, Jueves y Sábados 

PARTEJIFICIÁL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. el Rey y su Augusta Madre y Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 64),

GOBIERNO C§VIL.
Relación de las licencias de caza, uso de armas, pesca y demás, que han 

sido expedidas por este Gobierno durante el mes de Febrero último.

O hd Cñ
NOMBRES. VECINDAD. CD

nnas.l

Emiliano Mavordnmo.............. Gumiel del Mercado............ 51 » >

Hiffinio Ortesra............................ Idem....................................... 52 » * >

Aniceto Gómez. ............ Los Ausines.......................... 53 » * >

Jorge Iglesias ........................... Burgos................................... > 44 ))

Quintín Herrero Bahabón...................... ...... .. > 45 > »

Zacarías de Diego..................... Villahizán de Trevifio........ )) 46 N ))

Vidal Pérez.............................. Hontoria de la Cantera.... » 47 » »

Alejandro López.................... Pancorvo.............................. )) 48 » »

Leopoldo Angulo Cornejo................................. 54 )> »
. -

Gran cisco del Pozo . Tordueles.............................. 00 > > ))

Martin Sol acta Adrada.................................. 56 > )) »

Silvestre Salces Viliafruela........-.................. 57 1 > >

Marcos Palacios .................... Idem....................................... 58 » »

Félix Rniz .................. Los Ralbases......................... > 49 > >

Narciso Serna Sinares.................................. > 50 )) D

Fnifanio Sedaño Idem....................................... )) 51 > *

A granito Pérez ......... .. ........... Padilla de Arriba................ )) 52 > >

F.ze.miie.1 Pañuelos Miranda................................. » 53 1) >

Vicente T)iez ...................... Padilla de Arriba................ » 54 )) >

Mateo Fien a. ...................... Los Ralbases......................... 59 » » ))

Leoncio Rniz ................. Cubo...................................... 60 >

Fernando Marroonin Idem...................................... 61 )) ))

’T'eAizenes Parara Covarrubias......................... > » 6 ))

Sabas Martin Alonso................ Melgar de Fernamental.... 62 )) n

Rías Tiónez ............... Royales................................ > 55 >
Segundo López....................... Idem...................................... » 56 » >

Florencio Sainz Burgos................................   • 57 » »

Francisco González ............... Cubo...................................... > 58 )) ))

Celestino Medina ................ .. Briviesca.............................. 63 ))

Francisco Alonso .......... Citores del Páramo............ 59 T) &

Pedro García Torres Rosales.................................. D 60 )) »

Juan del Alamo . . .. ............ Espinosa de Cervera.......... 64 ■}) ))

.Juan Arrovo ................. .. Costrovido............................ 65 7 »

(Jabino Fierranz Villaescusa........................... 66 »

Esteban A n trillo Villoviado............................ )) 61 >

Hermenegildo Gómez Entrambosríos’.................... > 62 »

Canarias Hortitriiela. Covarrubias ......................... ■$> 63 )) >

Eustaquio García...................... Barrio de San Felices........ > 64 » »

Paulino Lónez .................... Arandilla.............................. )) 65 >

Benito Planeo ............... Aranda.................................. >■ 66 » »

Sixto de Pablo .......... Arandilla.............................. > 67 > D

Andrés Martínez Quintanar............................. » 68 ))

Pedro Pablo Pedro.................. Idem...................................... > 69 > »

Leocadio Mi i antros Villanueva........................... » 70
Victor del Alamo..................... Espinosa de Cervera.......... 67 )) » I »

Leandro Plaza.........................
Francisco Nebreda..................
Agustín Alonso........................
Melquíades Alonso..................
Juan Vedia..............................
Felipe Sainz.............................
Ignacio Arnaiz........................
Buenaventura Pérez..............
Federico Marquina................
Hilario Fernández . 
Juan Rojo...................... 
José Leicegui............. .............
Cándido Escudero...................
Lucas Saiz .....................

»

»

»

»

70

Peñaranda....................
Lerma...........................
Royales.........................
Villahoz.........................
Royales................... ..
Santa Gadea................
Los Ralbases................
Belbimbre. ............
Sedaño..........................
La Prada......................
Baños de Valdearados. 
Santocildes...................
Villovela  
Los Ausines................

68
»
69

> 8
71 »
72 »
73 *
74 »
75 $
76 »
77 *
78 »
» »
79 »

80 »
» »

»
*

»
»

»
»

$

»
»

Licencias que se han expedido gratis,
José Quintana, Junta de San Martin de Losa.
Arturo Pérez, Inspector del ferrocarril en Miranda.
Mariano Escudero, Cobrador de la renta de alcohol.
Burgos l.° de Marzo de 1905.

EL GOBERNADOR,
José María Caballero.

Minas.
D. José maria Caballero, Gober

nador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Próspero Gallardo, en representa
ción de D. Juan Perrin Regenat, 
vecino de esta ciudad, en el dia 2 
del actual, un escrito para regis
trar una mina de carbón con el 
nombre de «Juana», en término 
del pueblo de San Adrián de Jua- 
rros, Ayuntamiento de id., sitio 
llamado Solana ó Umbria, lindante 
por N. á la dehesa del camino, al
E. varios propietarios, al S. con las 
minas «La Muda» y «Santa Ana» y 
al O. con la mina «Santa Ana», 
designando las cuarenta pertenen
cias que solicita en la forma si
guiente: Se tendrá por punto de 
partida un mojón situado á 162 
metros al N. del punto de partida 
de la mina «Santa Ana», número 
1112; de él se medirán 100 metros 
al O. fijando la primera estaca, al 
N. 100 metros la segunda, al E. 600 
la tercera, al S. 1100 la cuarta, 
100 al O. la quinta, al N. 200 la 
sexta, 300 al O. la séptima, al N. 
800 la octava, y de esta al O. 100 
metros al punto de partida, ce
rrando el perímetro.

Y admitido dicho registro por

decreto de éste dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el artícu
lo 23 de la ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el impro
rrogable término de treinta dias, 
en la inteligencia de que transcu
rridos según el art. 24 de la misma 
ley, les parará perjuicio.

Burgos 3 de Marzo de 1905.
José María Caballero. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
Extracto del acta de su sesión del dia 

20 de Octubre de 1904.
Abierta á las dieciocho y treinta 

bajo la presidencia del Sr. D. Manuel 
Gutiérrez Ballesteros con asisten
cia de los Sres. Zumárraga, Reven
ga, Marroquín, Revilla, Dorao, 
Echevarría, Yarto, Hortigüela, Ar
naiz, Chico, Diez y Diez, Martínez 
Villar, Villarán, Rámila, Yagiiez y 
Del Val, fué leída y aprobada el 
acta de la anterior de 16 del co
rriente.



Examinado el expediente instrui
do á virtud de instancia de Luis 
Andrés, residente en San Medel, pi
diendo ser admitido nuevamente 
en el Hospicio ó en otro caso le 
sean devueltas las 500 pesetas que 
ingresó en la Caja provincial para 
su admisión en aquel Estableci
miento: la Diputación acuerda, de 
conformidad con lo informado por 
la Comisión de Gobernación, admi
tir nuevamente á Luis Andrés en 
el Hospicio provincial.

Vista la instancia del Ayunta- 
tamiento de Villalba de Duero en 
solicitud de que se conceda algún 
recurso á los vecinos de dicha villa 
de lo consignado en el presupuesto 
provincial para calamidades públi
cas por las pérdidas del total de la 
cosecha á consecuencia del pedrisco 
ocurrido el 20 de Mayo último: la 
Diputación acuerda, de conformi
dad con lo informado por la Comi
sión de Gobernación, conceder por 
via de equidad al pueblo de Villal
ba de Duero la cantidad de 500 pe
setas.

Examinada el acta de la subasta 
celebrada en esta Capital en el día 
10 del corriente mes y su hora de 
las doce para la contratación de 
los acopios de piedra con destino 
á la conservación, durante el pre
sente afio, de la carretera provin
cial de Oquillas á La Horra y ramal 
de Quintana del Pidió: la Diputa
ción acuerda declarar la validez 
del mismo y adjudicar definitiva
mente el servicio á D. Andrés Ruiz 
de la Peña, vecino de esta Ciudad, 
por la cantidad de 2970 pesetas.

Vista la instancia elevada á esta 
Corporación por el Ayuntamiento 
de Santa María del Campo, hacien
do presente que á consecuencia de 
la mala cosecha que se ha hecho 
en el presente año de toda clase 
de cereales y vinos en aquella villa 
y en los pueblos comarcanos de 
Ciadoncha y Presencio á causa de 
las plagas que la han debastado y 
perdido por completo, se verá en 
el próximo invierno y primavera 
que la clase más acomodada de 
ellas no podrá dar ocupación como 
en años anteriores á los muchos 
peones y jornaleros que tienen su 
residencia en los pueblos citados, y 
de aquí el temor y alarma si no se 
toman antes medidas que puedan 
mitigar el hambre y malestar que 
se espera, siendo uno de los medios 
mas pronto y eficaz que pueda 
adoptarse la construcción de los tro
zos de la carretera de Roa á Burgos 
por aquella villa, comprendidos en
tre Arcos, Presencio, Ciadoncha y 
dicho Santa María, que casi son los 
únicos que están sin construir en 
toda la linea y para los cuales se 
halla consignada en el presupuesto 
provincial vigente la cantidad de 
5000 pesetas para pago de las obras 
que se vayan ejecutando: la Dipu
tación acuerda decir al Ayunta
miento referido que esta Corpora
ción acordó en sesión de 11 de Mayo 

de este año, que por la Dirección 
de carreteras provinciales se prac
ticaran con toda urgencia los estu
dios de la sección indicada.

Examinado el proyecto de Orde
nanzas municipales formado por el 
Ayuntamiento de Lerma, compues
to de 461 artículos, en los cuales 
se establecen disposiciones para el 
buen régimen de los servicios mu
nicipales que la ley pone al cuida
do de dicha Corporación, referen
tes á los ramos de Policia urbana y 
rural en las diferentes secciones 
que dichos ramos abrazan: la Di
putación acuerda informar al señor 
Gobernador en el sentido de que 
debe prestar su aprobación al pro
yecto de Ordenanzas municipales 
de que queda hecha referencia.

Habiéndose acreditado la demen
cia de Jesusa Gómez Diez, natural 
de Cardeñadijo, asi como su pobre
za y la de su familia, y la necesi
dad urgente de su reclusión en un 
manicomio: la imputación acuerda 
que la expresada Jesusa sea reclui
da en clase de observación en el 
manicomio de Santa Agueda.

En el expediente instruido á ins
tancia del Ayuntamiento de Cia
doncha solicitando alguna cantidad 
del fondo de calamidades por ha
ber quedado sumidos en la mayor 
miseria los vecinos de aquel pueblo 
á consecuencia del pedrisco que 
descargó sobre los campos de aquel 
término municipal en 20 de Junio 
último: diose cuenta del dictamen 
de la Comisión de Gobernación,que 
décia así:=«A la Diputación.=La 
Comisión de Gobernación se ha he
cho cargo de la instancia del Ayun
tamiento de Ciadoncha en que so
licita que la Diputación se digne 
concederle alguna cantidad del fon
do de calamidades del presupuesto 
provincial para atender á las gran
dísimas necesidades que el hambre 
y la miseria ha de ocasionar en 
aquel desgraciado pueblo; y consi
derando que en el presupuesto 
provincial existe un crédito de 
5.000 pesetas para socorrer á los 
pueblos siniestrados por el pedris
co y que este pueblo le sufrió 
el 20 de Junio último, de cuya 
cantidad se concedieron 1.000 pe
setas al Ayuntamiento de Castrillo 
de la Vega, cuyo distrito se compo
ne de 1198 habitantes y el de Cia
doncha solo cuenta 431, esta Co
misión tiene el honor de proponer 
á V. E. se sirva concederle la can
tidad de 300 pesetas por via de 
equidad, á calidad de que el Ayun
tamiento justifique su inversión»; 
y la Diputación acordó aprobar di
cho dictamen.

En el expediente instruido á ins
tancia del Ayuntamiento de Espi
nosa de Cerrato, de la provincia de 
Falencia, solicitando que por esta 
Diputación se construyan dos ó tres 
kilómetros de carretera que la de 
Roa á Burgos por Santa María del 
Campo tiene en jurisdicción de 
aquel pueblo: dióse cuenta del dic

tamen emitido por la Comisión de 
Fomento en que se proponía de 
conformidad con lo informado por 
el Negociado y la Secretaría que se 
acordase que la Corporación care
cía de facultades para ejecutar 
obras en terreno que no sea de la 
Provincia, asi como igualmente 
para sostener con fondos de su pre
supuesto un peón caminero que 
atendiera á la conservación del 
trayecto comprendido fuera de su 
jurisdicción; y la Diputación lo 
acordó así por unanimidad y que se 
haga presente al Ayuntamiento ex
presado de Espinosa de Cerrato.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las veinte y quin
ce minutos.

Burgos 20 de Octubre de 1904.= 
El Presidente, Manuel Gutiérrez 
Ballesteros.=Los Diputados Secre
tarios, Mariano Yagüez.=Victorino 
del Val.

COMISION PROVINCIAL.
Extracto del acta de su sesión del día 

21 de Octubre de 1904.
Abierta á las diez y treinta mi

nutos bajo la presidencia del señor 
D. Mariano Yagüez y asistencia de 
los Sres. Martínez Villar, del Val, 
Marroquin, Revenga y Revilla, dio
se lectura del acta de la anterior 
del dia de ayer y quedó aprobada.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de instancia dirigida 
por Doña Feliciana Peralta, vecina 
de Barbadillo del Pez, reclamando 
contra un acuerdo del Ayunta
miento por el que dice se la impone 
la multa de 15 pesetas, en razón á 
que se la atribuye erróneamente el 
haberse intrusado en terreno del 
común, y se la requiere para que 
en el término de quince dias retire 
una pared que ha construido, aper
cibiéndola de que, en otro caso, el 
Ayuntamiento lo hará á su costa, y 
solicitando se deje sin efecto la 
multa y se prohíba al Ayuntamien
to molestarla con requerimientos, 
apercibimientos ni multas por la 
supuesta intrusión: la Comisión 
acuerda informar que procede de
jar sin efecto la multa de 15 pese
tas impuesta por el Alcalde en pro
videncia de 25 de Julio próximo 
pasado, desestimando en todos lo 
demás el recurso de que queda he
cha referencia.

Visto el expediente, que el señor 
Gobernador ha remitido á informe 
de esta Comisión, instruido por el 
Ayuntamiento de Jurisdicción de 
Lara á virtud de denuncia formu
lada por el Presidente de la Junta 
administrativa de Paules de Lara, 
de aquel distrito, contra D. Pedro 
González, por pastoreo abusivo: la 
Comisión acuerda informar al se
ñor Gobernador en el sentido de 
que no ha lugar á dictar providen
cia alguna.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, instruido á 

virtud de instancia dirigida á su 
autoridad por D. Federico Delgado, 
Secretario del Ayuntamiento del 
Valle de Zamanzas, reclamando 
contra las providencias del Alcalde 
de 14 de Junio y 15 de Julio últi
mos, la primera suspendiéndole en 
el desempeño de su cargo por trein
ta dias, y la segunda en que tam
bién acordó la suspensión por otros 
treinta dias: la Comisión acuerda 
informar que procede dejar sin 
efecto las mencionadas providen
cias apeladas de 14 de Junio y 15 
de Julio.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las once y veinte 
minutos.

Burgos 21 de Octubre de 1904.= 
El Vicepresidente, Mariano Yagiiez. 
=E1 Secreterio, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de su sesión del dia 
28 de Octubre de 1904.
Abierta á las diecinueve y cua

renta minutos bajo la presidencia 
del Sr. D. Mariano Yagüez y asis
tencia de los Sres. Martínez Villar, 
Cecilia, Marroquin, Revenga y Del 
Val, diose lectura del acta de la 
anterior de 21 del actual y quedó 
aprobada.

Accediendo á lo solicitado por el 
Alcalde de Cubo de Bureba: la Co
misión acuerda que el Arquitecto 
provincial pase á aquella localidad 
tan pronto como se lo permitan las 
demás atenciones propias de su 
cargo, con el fin de recibir las 
obras ejecutadas por el contratista 
de construcción de una fuente en 
aquella localidad.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, instruido 
á virtud de alzada interpuesta por 
D. Ricardo Martínez Güemes, veci
no de Poza de la Sal, contra una 
providencia del Alcalde de dicho 
distrito en la que le impuso la mul
ta de diez pesetas por negarse á 
cerrar un tablero ó ventana, abier
ta á las altas horas de la noche en 
una casa de su propiedad y en el 
entresuelo ó planta baja de la mis
ma: la Comisión acuerda informar 
en el sentido de que procede esti
mar el recurso y dejar sin efecto la 
multa de que queda hecha refe
rencia.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las veinte y 
treinta minutos.

Burgos 28 de Octubre de 1904.= 
El Vicepresidente, Mariano Yagüez. 
—El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del dia 
29 de Octubre de 1904.
Abierta á las once y quince mi

nutos bajo la presidencia del se
ñor D. Mariano Yagüez y asistencia 
de los Sres. Martinez Villar, Ceci
lia, del Val, Marroquin y Revenga, 
diose lectura del acta de la ante
rior del dia de ayer y quedó apro
bada.

Visto el expediente instruido á 



virtud de instancia que ha dirigido 
á su autoridad D. Juan Pérez, ve 
ciño de Zarzosa de Riopisuerga, 
reclamando contra el nombramien
to de Médico titular de aquel dis
trito: la Comisión acuerda infor
mar en el sentido de que debe de
clararse nulo el nombramiento 
mencionado.

Visto el expediente instruido á 
virtud de instancia que ha dirigido 
D. Horacio San José, Farmacéuti
co y Regente de la Farmacia que 
tiene establecida en Espinosa de 
los Monteros D.a Maria López Elí- 
zondo, reclamando contra el acuer
do adoptado por el Ayuntamiento 
de la Merindad de Sotoscueva en 
que se le declaró cesante en el 
cargo de Farmacéutico titular que 
venía desempeñando desde el año 
1882: la Comisión acuerda infor
mar en el sentido de que debe des
estimarse.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de alzada inter
puesta por D, Rafael Ortega, veci
no de Saldaña de Burgos, contra 
un acuerdo del Ayuntamiento por 
el que le declaró responsable del 
pago de 12 fanegas de trigo y 6 de 
yeros, las cuales le han sido em
bargadas, según manifiesta el recu
rrente: la Comisión acuerda infor
mar al Sr. Gobernador en el senti
do de que procede desestimar la 
reclamación de que queda hecha 
referencia.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las doce y veinte 
minutos.

Burgos 29 de Octubre de 1904.=: 
El Vicepresidente, Mariano Yagüez. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del día
3 de Noviembre de 1904.
Abierta á las diecisiete y quince 

minutos bajo la presidencia del se
ñor D. Mariano Yagüez y asistencia 
de los Sres. Martínez Villar, Ceci
lia, Marroquin, Revenga y Del Val, 
diose lectura del acta de la anterior 
de 29 de Octubre último y quedó 
aprobada.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de instancia dirigida 
por D. Mariano de Pedro Gil, veci
no de Canicosa, en queja de que el 
Alcalde de dicho distrito ha des
estimado por su propia autoridad 
la instancia que dirigió al Ayunta
miento de su presidencia en solici
tud de que se impidiese áD. Pablo 
Peiroten, de aquella vecindad, la 
construcción de un edificio con el 
que ocupa parte de la via publica: 
la Comisión acuerda informar en 
el sentido de que debe desestimar
se la queja de que queda hecha re
ferencia.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de alzada interpuesta 
por D. Gorgonio Ontoria, vecino 
de Cabezón de la Sierra, contra una 
providencia del Alcalde de dicho 
distrito en la que le impuso la mul
ta de siete pesetas 20 céntimos por 

haber entrado á pastar su ganado 
en sitios acotados por el Ayunta
miento: la Comisión acuerda infor
mar en el sentido de que procede 
estimar el recurso de que queda 
hecha referencia.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las dieciocho y 
veinte.

Burgos 3 de Noviembre de 1904. 
=El Vicepresidente, Mariano Ya
güez. = El Secretario habilitado, 
Pedro J. García.

PROVÍDEKOIAS JUDICIALES
Castrogeriz.

D. Jesús Maria Gil Ruiz, Licencia
do en Derecho y Escribano do 
Actuaciones en el Juzgado de 
primera instancia de esta villa,
Doy fe: que en el incidente de 

pobreza seguido en este Juzgado y 
del que más adelante se menciona
rá, recayó la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva di
cen así:

Encabezamiento. — En la villa 
de Castrogeriz á 16 de Febrero de 
1905, el Sr. D. Cecilio Garcia Mo
rales, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo 
visto los presentes autos de deman
da de pobreza, promovidos por el 
Procurador D. Jesús Morrondo 
Lanchares, en nombre y represen
tación de D. Eutiquiano González 
del Amo, casado, mayor de edad, 
jornalero y vecino de Pampliega, 
como marido y representante legal 
de Juventina Diez Ramos y dirigi
do por el Letrado D. Valentín Do- 
rao, contra D. Serviliano Diez Ra
mos, casado, labrador, mayor de 
edad y vecino de Villazopeque, re
presentado en un principio por el 
Procurador D. Gregorio Temiño y 
el Sr. Abogado del Estado.

Parte dispositiva. — Fallo: que 
debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal á D. Eutiquiano Gon
zález del Amo, como marido de 
Juventina Diez Ramos y con op
ción á los beneficios que la ley dis
pensa á los de su clase para litigar 
y sostener la apelación que inter
puso para ante la Superioridad en 
la demanda de mayor cuantía pro
movida por el Procurador D. Gre
gorio Temiño, en nombre y repre
sentación de D. Serviliano Diez 
Ramos contra D. Canuto Corcuera 
Rojo y D. Casiano Acitores San 
Salvador, como testamentarios de 
la finada D.“ Policarpa Ramos Pé
rez, sobre no aprobación de las 
cuentas de testamentaría de ésta; 
notifíquese esta sentencia perso
nalmente al demandado, si pudien- 
do ser habido lo solicita así el actor, 
y, en otro caso, como determinan 
los artículos 282 y siguientes de la 
ley rituaria, insertándose en los 
edictos que se publicarán en el Bo
letín oficial de esta provincia el 
encabezamiento y parte dispositiva 
de esta resolución. Asi por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgan

do, lo pronuncio, mando y firmo.= 
Cecilio Garcia Morales.

Publicación.—Leida y publicada 
fué la anterior sentencia por el 
Sr. Juez que la dictó, estando cele
brando audiencia pública en el 
mismo dia de su fecha.

Castrogeriz 16 de Febrero de 
1905.=Ante mi: Lie. Jesús Maria 
Gil Ruiz.

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado, por la re
beldía de éste, expido el presente 
para su inserción en el Boletín ofi
cial de esta provincia, que firmo 
con el V.° B.° del Sr. Juez en Cas
trogeriz á 24 de Febrero de 1905.= 
Lie. Jesús Maria Gil.=V.° B.°=Ce- 
cilio Garcia Morales.'
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Miranda de Ebro.
D. Manuel Barros ó Ibarra, Juez de 

instrucción de esta villa y su 
partido.
Por el presente hago saber: que 

en el expediente de responsabili
dades civiles impuestas al proce
sado Cecilio Orbañanos Samanie- 
go,"en la causa que se le siguió en 
este Juzgado, en unión de otros so
bre atentado, he acordado sacar

á pública subasta una finca rústi
ca, situada en jurisdicción de Villa- 
nueva Soportilla, al pago de Santa 
Maria, que mide 73 áreas y 50 cen- 
tiáreas de cabida, cuya subasta ten
drá lugar el dia 23 de Marzo pró
ximo, á las once de la mañana, en 
la sala audiencia de este Juzgado, 
bajo las condiciones siguientes:

Dicha finca embargada al proce
sado Cecilio Orbañanos Samaniego 
se saca á pública subasta por el pre
cio de 300 pesetas en que ha sido 
tasada; la titulación se hará por 
cuenta del comprador por no exis
tir títulos de propiedad; la referida 
finca se halla gravada con la car
ga de una fanega de trigo que 
anualmente se paga á la Nación; 
que todo licitador para tomar par
te en la subasta deberá consignar 
previamente en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 del tipo de tasa
ción, y por último, que no se admi
tirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del precio por que 
se subasta la finca.

Dado en Miranda de Ebro á 25 
de Febrero de 1905. = Manuel Ba
rros é Ibarra. = Por su mandado, 
Lie. Tomás Ortiz de Urbina.

Ayuntamiento constitucional de Burgos.

MES DE MARZO.
Presupuesto de gastos.

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes y anteriores acuerda el Ayuntamiento de esta ciudad de 
conformidad con lo que previenen la ley Municipal de 1877 y el Real de
creto de 23 de Diciembre de 1902.

Burgos 20 ’de Febrero de 19O5.=E1 Contador, Fermín Lambarri.= 
V.° B.°=El Alcalde, Saiz.=Ayuntamiento de 24 de Febrero de 1905.= 
La Corporación aprobó la precedente distribeión de fondos.=El Secre
tario, Isidro Gil.

1 
Capítulos..

OBLIGACIONES.
Gastos 

de pago 
inmediato.

Pesetas.

Gastos 
de pago 
diferible.

Pesetas.

Gastos 
de pago 

voluntario.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento............ 5000 2000 )) 7000
Policía. ríe seguridad....................... 4500 1500 )) 6000

3 Policía, urbana y rural.................. 5000 2000 » 7000
4 Instrucción pública....................... 1500 )) 1500
5 Beneficencia................................. 10000 )) 1000C
6 Obras públicas............................. )) 20000 )) 20000
7 Corrección pública......................... 3000 )) 3000
8 Montes................................................ J> ))
9 Cargas y contingente provincial » 35000 15000 50000

10 Obras de nueva construcción... 20000 10000 30000
11 Imprevistos................................... 2000 2000
12 Ampliación................................... » > » »
13 Resultas.............................................. )) » » ))
14 Devoluciones............................... » )) ))

Totales....................... 26000 85500 25000 13650QI

Alcaldía de Ibrillos.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que los ar
tículos de consumo de carne, vinos, 
vinagre, aceites, aguardientes, al
coholes, petróleo y jabón, que se 
han de expender en este distrito 
durante los años de 1905 y 1906 
sean rematados á la venta libre 
en pública subasta en la sala con
sistorial en los dias 14 y 22 de 
Marzo y hora de las diez de la 
mañana, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento ; ad

virtiendo que si en la primera su
basta se presentasen licitadores que 
cubran el cupo y recargos no se 
celebrará la segunda, quedando 
nulo el anuncio inserto en el nú
mero 36.

Ibrillos 27 de Febrero de 1905.= 
=El Alcalde, Simón Casado.

Alcaldía de Villaverde-Mogina.
Debiendo proceder el Ayunta

miento y Junta pericial de este 
distrito al recuento general de toda 
la ganadería existente en el térmi- 
municipal para el año próximo de 
1906, los dueños de ganados, así 
como los que posean vasos de col



mena, palomas ú otros objetos suje
tos al pago de contribución, pre
sentarán en esta Alcaldía relacio
nes de los mismos, expresando la 
clase y á qué están destinados.

Al propio tiempo presentarán 
relaciones de altas y bajas, tanto de 
las alteraciones que hayan tenido 
en la riqueza rústica como en la 
urbana, acompañadas de los docu
mentos de haber pagado los dere
chos reales á la Hacienda, en el 
improrrogable plazo de 15 dias, 
debiendo presentar las relaciones 
en esta Secretaria, reintegradas 
con un timbre móvil de 10 cénti
mos cada una; pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Villaverde-Mogina 28 de Febre
ro de 1905. = El Alcalde, Luis 
Montoya.

Igual anuncio hacen'los Alcaldes de
Valle de Mena.
Hoyuela.
Viloria de Rioja.

Alcaldía de Fuentelcésped.
Por dimisión y traslado al pueblo 

de Madriguera del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Inspector de carnes de esta vi
lla, dotada con el haber anual de 
94 pesetas 50 céntimos, pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos 
municipales.

Los aspirantes á dicha plaza, que 
habrán de reunir la cualidad de 

Profesor Veterinario, presentarán 
sus solicitudes en esta Alcaldía en 
el término de 30 dias, contados des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

El agraciado podrá contratar con 
los ganaderos vecinos de esta villa 
la asistancia y herraje de los ga
nados y también con los del inme
diato pueblo de Montejo de la Vega 
de la Serrezuala, que hasta aquí ha 
venido siendo anejo de esta villa 
para la indicada asistencia y herra
je de los ganados, advirtiendo que á 
este pueblo le cruzan dos carrete
ras, la del Alto de Milagros á La 
Vid y la de Aranda de Duero á Ay- 
llón, empalmando con la general 
de Madrid á Francia; por cuyo mo
tivo y el de la salida de los vinos 
que se recolectan es población de 
tránsito, donde concurren bastan
tes arrieros y por lo tanto suscep
tible de algunos rendimientos en el 
herraje.

Fuentelcésped 24 de Febrero de 
19O5.=E1 Alcalde, Pedro Abad.

Alcaldía de Villalbilla de Gumiel.
Por defunción del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza 
de Farmacéutico titular de este 
pueblo, dotada con el haber anual 
de diez pesetas, pagadas de los fon
dos municipales por trimestres ven
cidos por suministro de medica
mentos á familias pobres y casos 
de oficio.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en esta 
Alcaldía, debidamente reintegra
das, en el término de treinta dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Villalbilla de Gumiel 27 de Fe
brero de 1905.—El Alcalde, Blas 
Pérez.

Alcaldía de Viloria de Rioja.
Terminado el reparto vecinal 

para hacer efectivos los créditos 
presupuestos en el extraordinario 
para el año de 1904, se halla ex
puesto al público por espacio de 
diez dias á fin de oir cuantas recla
maciones contra el mismo se pre
senten, en la inteligencia que pa
sado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Viloria de Rioja 25 de Febrero 
de 19O5.=E1 Alcalde, Pablo Agui- 
lar.

Alcaldía de Valle de Mena.
Según me manifiesta el vecino 

de Maltrana en este Valle, D. Sera- 
pio Rámila Gutiérrez, hace cuatro 
dias desapareció del hogar domés
tico su hijo Marcelino Rámila Ríos, 
de 21 años de edad, de estatura re
gular; viste bombacho rayado, blu
sa y boina azules, calza alpargatas 
y lleva tapabocas á cuadros de co
lor claro.

En su virtud, se ruega á las au
toridades del pueblo en que pueda 
encontrarse dicho joven se sirvan

participarlo á esta Alcaldia á los 
efectos oportunos.

Villasana de Mena 28 de Febrero 
de 19O5.=El Alcalde, Gregorio Ar- 
naiz.

Parque administrativo de suminis
tros de Burgos.

Relación de las compras de ar
tículos verificadas por este Estable
cimiento en las 1.a y 2.a decenas del 
mes actual:

Dia 8.—Tres mil quinientos quin
tales métricos de paja para pienso, 
á 6*85 pesetas uno.

Dia 10.—Dos mil doscientos de 
cebada, á 27*90.

Quince de harina de primera, 
á 40'50.

Ciento cincuenta de carbón ve
getal, á 10*75.

Ciento cincuenta litros de petró
leo, á 0*85.

Burgos 19 de Febrero de 1905. 
= El Director, Sebastián de la 
Iglesia.

Disuelto Batallón de Alcántara 
Peninsular, núm. 3.

Los herederos del soldado Juan 
Prieto Miquelo, hijo de Juan y de 
Tomasa, natural de Navas del Pi
nar (Burgos), dirigirán instancia 
al Sr. Coronel del Regimiento In
fantería de Isabel la Católica, nú
mero 54, solicitando los 23*67 pesos 
que le resultan de alcances, antes 
que les comprenda la caducidad 
que prescribe la ley de 30 de Julio 
último.

Coruña 23 de Febrero de 1905.= 
El Comandante Jefe, Jesús Armes- 
to.=V.° B.°=El Coronel, Manuel 
Daban.

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.
Subastas extraordinarias.

N
úm

. del m
onte.

AYUNTAMIENTOS. PUEBLOS. MONTES.
MADERAS Leñas

—

Número 
de 

estéreos

tasación

Pesetas.

CLASE DE PRODUCTOS

Y SITIOS DONDE SE ENCUENTRAN

PLAZOS Día 

de la 

subasta.para 
la corta

para 
la saca

Número 
de 

árboles.
Metros 
cúbicos

13 meses ¡20 Mano

22 id.

24 id.

21 id.

Doscientos cincuenta metros cúbicos del 
su cantera................................................ i

1 LOS INFANTES

PARTIDO JUDICIAL DE BELGRADO
52 Valmala.................... Valmala....................

PARTIDt

Dehesa....................... i

3 JUDICIAL I
“1

DE
TI

SALAS

500

DE
242 Monterrubio............ Monterrubio............ La Humbría............ » 50 50

243 Neila.......................... Neila.......................... Haedo-Pinar............ 35 27 » 116

254 Rabanera del Pinar. Rabanera.................. Las Cuadrillas........ 77 16 » 320

255 Riocavado de la Sierra. Riocavado................ La Dehesa................. » 120 120

20 id.
Arranque de brezo para carbón.—Cuartel

Los Rozones............................................... 2 meses 3 id.
Treinta y cinco hayas desarraigadas en 

todo el monte......................................... 1 id. 1 id.
Ciento veinte machones y sesenta cator- 

zales.—Depósito únunicipal ............... 1 id.
Despojos de haya procedentes de cortas 

anteriores............................................... 2 id. 3 id.
El pliego de condiciones para estos aprovechamientos será el general publicado en el número 161 de este Boletín oficial, correspondiente al dia 

8 de Octubre de 1904.
Burgos 2 de Marzo de 19O5.=E1 Ingeniero Jefe, José Diaz Oyuelos.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Villadiego.

El Ayuntamiento de esta villa, 
en vista de haber impedido el tem
poral de nieves la celebración de la 
renombrada feria de San Matías de 
la misma en los dias 24, 25 y 26 del 
actual, vigésimo cuarto año de su 
instalación, y con el fin de que 
tanto los ganaderos del pais como 
los tratantes y demás forasteros 
que concurran á la misma disfru
ten de las ventajas que dicha feria 
les proporciona, ha acordado tras

ladar ésta en el presente año á los 
dias 9, 10 y 11 de Marzo próximo 
para toda clase de ganados, frutos 
y demás productos del pais.

Villadiego 28 de Febrero de 1905.
= El Alcalde, Hilario Pascual. = 
P. A. D. A.=E1 Secretario, Daniel 
de la Sierra. 2—2

ALMACÉN DE MARERAS BE SORIA Y DEL NORTE
DE

FÉLIX LÁZARO
SOBRINO Y SUCESOR DE VICTOR PEÑA

2

En el pueblo de Riocerezo se 
venden de 25 á 30 ovejas, todas con 
su rastra. La persona que desee 
hacer compra puede pasar á ente
rarse de dichas reses y tratar con 
su dueño, Pedro Saiz, vecino del 
mismo, antes del dia 10 del presen
te mes.

El dia 28 de Febrero desapareció 
de esta ciudad un perro blanco, con 
las orejas de color canela y atiende 
por ron. La persona que sepa su 
paradero se servirá dar aviso á su 
dueño, Pedro Arnaiz, calle de la 
Paloma, núm. 18, Zapatería.

DR. H. CASADO, 
del Instituto Rubio de Madrid. 
Especialista en enfermedades de 

garganta, nariz y oidos.
Consulta de once á una.—Gratis 

para pobres de una á dos.
San Juan 48 y 50, principal, iz

quierda. 2

Fieles de cordero.
Se compran en la Fábrica de 

guantes de los Pisones, (camino de 
Cardeña.) 9—15

Impuesta be u Diputación Provikoiai.


